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sentido anular tota1menle la SenteDcia, incluido el fiillo con el
único objeto de que el 6l¡ano judicial dictara una nueva sentencia
en la que c:onfirinara el fiillO, pero corrigiera posibles errores o
.desaciertos contenidos en la redacción de su fwidamento jurídico.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUJ;. LE CONFIERE LA CONSTITUOON
DE LA NACION ESPANOLA,

10814 SalaS~ R«JIrso de IINIf1aTO IIÚm. 71211986.
SeIflmdtl JIIim. 4511987, de 9 de abril. .

. La Sa1a Segunda del Tribunal Constitucional, compuesu poc
doña Gloria BeIué cantón, I'midena; don Angel Latorre Segura,
don FerIWIdo Oaráa-Mon GoozáIez-Regueral, don Carlos ele la
Vep Bcuyas. don Jesús l.cpiina Villa y don Luis Lópcz Guerra,
Magistrados, ha pn:mlJllCiadO

EN NOMBRE DEL REY

la siJuieDte

seITENClA

En el recurso de amparo Bllm. 722/1986. promovido por don
Luis Trimifto San JoK, don Antonio López AviIa, don Valeriano
Cordero Francisco. doña Carmen Mateo Gómez y doiIa' María
Ouz Sanz A¡uado. rqm:sentados por el Procurador don Isacio
ClIIleja Garcfa, y bIVo la dirección del Leuado don Luis del Hoyo
Gómez. contra la Sentencia de la Sala de la Contencioso AdmiJlis..
trativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de 29 de octubre
de 1914, m:alda CIl el recurso núm. 535/1983. En el recurso han
comparecido. acIemú de los demandantes, el Ministerio Fiscal y el
Procurador se110r Alvarez del Valle, en representación de doña
Isaura y María Angelilla ViIlalba Mazariegos J don Miguel ~I
FermoiO Villalba, como demandados. Ha sido Ponente el MagIS
trado don Jesús Leauina Villa. quien expresa el parecer de la Sala.

l. ~CEDENTES

l. El dia 27 de junio de 1986, el Procurador don lsacio Calleja
Gareía, en nombre y ~resentación de don Luis Trimiño San José,
don Antonio López AviIa, don Valeriano Cordero Francisco, doña
Carmen Mateo Gómez y doña María Cruz Sanz Apado, iuterpuso
recurso de amparo contra la Senlellcia de la Sala de ID Contencioso
Administrativo de la Audieac:ia Territorial de Valladolid de 29 de
octubre de 1984, m:alda en el recurso contencioso-administrativo
núm. 535/1983. formulado por doña Irenel. doña María An&elina
Ana VilIalba Mazarie&os y de don Miguel IIFI Fermoso VílIaIba
contra los Acuerdos de la Comisión MuniCipal Permanente del
exceJentisimo Ayuntamiento de Valladolid de 3 de marzo de 1981
Y 30 de agosto de 1983, Y por la que se declara la ruina del edificio
sito en la calle Anaustias. 38, de Valladolid.

2. La demanda de Imparo se fundamenta en los li¡uiente
hecho6:

A) Los propietariol del inmueble sito en la calle Angustias, 38,
de VaIIado\id, instaron el d1a 9 de abril de 1979 la declaración de
ruina del edificio alli ubicado.

B) La Comisión Muni.ci.pa1 Permanenle del Ayuntamiento de
Valladolid, por Acuerdo de 3 de marzo de 1981, desestimó la
petición de declaración de ruina. El eXpediente fue tramitado con
audiencia de los inquilinos 'i arrendatarios. pero compareciendo
sólo don Valeriano Cordero Francisco. La resolución final ordenó
a los prQPietarios la realización de las obras que especificaba.

C) Disconformes los propietarios con el Al:8erdo anterior,
interpusieron el recurso de RpoIición pertinente, del que se dio
tIaslado • los illqui1inos,~pero sólo m8:nifestarOn por escrito su
oposi~ don Antonio López Avi1a Y don Valaiano Cordero
FtanClSlXl.

D) El 30 de qosto de 1983. la Comisión Municipal Pmna
nente resuelve el recutIO de RpoIición Y. estimándolo en~
declara en ruina la JI1erfa a&.da • la parte posterior del edificio.
y manteniendo en parte el Acuerdo recurrido. confirma la improce
dencia de declarar ea ruina el edificio principal.

E) No .til&cieDdo la raoIución de 30 de a¡osto de 1913 las
pretensiones de los propietarios, ñtOl intert"!nen recurso conten
cioso contra ella ate la ADdieIIQa Territorial de Valladolid.

f) La RIOlución Rallda en ese l'llCUnO conteneiolo el dia 29
de OdUbre de 19.... que declara la ruina del edificio, CXlIlSIitvye el
antecedente próximo del recutIO de amparo. poc _ dicha resolu
ción firme, al haber desistido el Letrado del Estado del reauso de
apelación que habia interpUeSto contra eUa. .

Ha decidido;
.. ne-timar el amparo solicitado por don~ Pui&ferrer Cor

tIJo.
PubIíquese esta Sentencia en el cBoIetín Oficial del Estado».
Dada en Madrid • lIIIe'Ye de abril de mil novecientos ochenta

y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJenio Diaz EimiL-Miauel RodrfIuez-Piñero y Bravo-
Ferrer.-Fmnados y rvbriC8dos. ".

G)· LOs reaurenlleS en amparo COIIOCieroIl esta Sentencia el dia
4 de junio de 1986. c:uando se les dio ttlSlado del Decreto de la
AlcaIdia de 30 de abril de 1986, destinado a hacer efectivo el
A<:uerdo del Pleno del A)'UD1aIlIiento que ordenaba el cumpli
miento de la Sentencia referenciada, pe:lr lo que entienden~ le ha
vulnerado IU derecho a la tute:J~1 efectiva, reconocido en el
art. 24. l. de la ConItilllCión, ..taJuto. al consecuencia, que le
declare la nulidad de la Sentencia de 'la Audiencia Territorial de
Valladolid de 29 de octDbre de 1984_

3. FJ ctia 16 de julio de 1986. la Sec:ción Tercera de este
Tribúnal acaenla admitir la demanda de Impero Y tener por
personado al Procurador don lsacio Calleja Garcfa, en nombre de
los delllalldan1les, Yrequerir. la Sala CIIarta del Tn1lunal SuP.fCll1O¡
a la Sala de lo Contencioso AdmiDistrati\lO de Val1adolid y If
Ayuntamiento de dicha capital para que en el plazo de diez dIas
remitieran testimonio de las aetuacioes '1 del ~pediente .mninis
trativo que obrasen al su poder, COII empIazamÍe11to poc las citadas
lIUtoridades judiciales linte este Tribumil de quienes fueron pute5
en el proceso j8dicia1~o, con ~pción de 101 demandantes de
amparo.

4. Por acrillD que tllYO SIl CIItrada en este Tribunal el d1a 14
de octubre de 1986. el PrOClU1ldor selIor AlYareZ del Valle.
lICt\Wldo ea ~esenlllciÓII de _ propietari05 del inmaeble
declarado en ruma, doGa lsalml J doña María .-'n,F1iDa ADa
VülaIba MazarielIos y dOll~ AnIeI Fermoso VillaIba, compa
reció ante este Tribunal solicitando ser tmido poc parte.

5. Porpro~ de 9 de enero. la Secaón acuerda tener por
recibidos el expediente y las IICtI1acioacs procedentes del Ayun1a
miento de Valladolid, Audiencia Terri10rial de Valladolid YTn'bu
na! Supremo, J por personado al ProcunIdor leñor Alvarez del
Valle en la representación que ostenta, dando vista de los mismos
al MiDisterio Fiscal Y• las partes por plazo de veinte días, a fin de
que a1elaran todo lo que a su derecho conviniera.

6. ~ Minis1mo Fiscal evaaía el traslado conferido por escrito
de 30 de enero de 1987, donde, en sfutesis, sostiene que la cuestión
planteada es anáIop a la resuelta en el recuno de. Imparo
)92/1984, por STC 14611985, por lo que, en su opinión, le debe
squir el mismo mll:rio que alli se ~tó, pues solamente es
posible sepurane de esle criterio si la propiedad acredita que los
demandalltes han teDido UD conocimiento cieno y suficiente del
pleito. De 8CUeld0 COIl ello, eatiende que debe o'~-el 1m.....solicitado. _ .... - ..--

FJ Procurador seslor Ahara del Valle. que aetda en nombre y
representación de doiIa Isaura ., doña Maria Anle!ina ADa Villalba
Mazariegos J don Mi&uel Anael Fermoso VillaJba, alep: a) El
recurso debe declararse inadmisible porque ha sido presentado de
modo extemporinco. ya que, siendo la IIOtificación de 4 de jlmio.
no ha tenido entrada at este TribuaaI hasta el JO de junio, despuél
de transcurridos _ mute dIas que pala la vjJida interpolición del
recurso de -1*0 establece la LOTe. b) FJ recurso también debe
declararse inadmisible por no habene impll&l1ldo el Auto de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, que declara firme la Senlellcia de la
Audiencia Territorial de Valladolid. Allimitlne la impu¡nación a
la Sentencia de la Audiencia y no extenderse al Auto del Tribunal
~o. que la declara tirme. le ha producido una alteración del
objeto IitiSlOlO. c) Los m:urren1es lIan tenido conocimiento de la
IÍtuación Iiti¡iosa de la finca, al menos cuando se practicó la prueba
pericial que de lanta importancia ha sido en la resolución del
coaJlieto. poc lo que DO puedell alinDar que descoDOCÚlll la
existencia del pleito. Por todo cIID termina lO1icitaDdo que le
desestime el recurso de amparo.

Por S1I parle. IDs demandantes de amparo, en escrito de 4 de
febrero, se ratifican en los lI1'Jumentos y petiCiones formuladOI en
su escnto de demanda.

7. Por provideDcia de 1 de abril de 1987, la Sala señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el d1a 8 del mismo
mes y año.

U. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. .Respecto al primero de 101 puntos objeto de debate. relativo
al momento de la imerposición del recuno de Imparo. 101
demandados sostienen que, habiendo reconocido los demandantes
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que la resolución judicial impugnada les fue notificada el día 4 de
junio de 1986, es a partir de esta fecha cuando debe empezar a
contarse el plazo para la interposición del recuno de amparo, de
donde resulta que, como el recuno se presentó ante este Tribunal
el dia 30 de junio de 1986, en esa fecha habla transcurrido ya el
plazo que establece el art. 44.2 de la. LOTC. El razonamiento, que
es formalmente correcto, no puede conseguir la finalidad de que el
recU"SO se declare extemporáneo, ya que, si bien es cierto que la
demanda de amparo tuvo su entrada en el Registro de este Tribunal
del día 30 de junio, tambiállo es que fue presentada en el Juzpdo
de Guardia el día 27 de junio de 1986, por lo que es esta última la
que debe tomarse en consideración como dies ad quem para el
cómputo del plazo de interposición del recuno de amparo.

2. En contra de la estimación de la demanda se alep también
que quienes ahora se alzan en amparo no han ..otado la vla
judicial previa, porque no implI&IIlIJ'On el Auto del Tribunal
Supremo de 2 de octubre de 1985, que declara firme la Sentencia
dictada por la Audiencia de Valladolid el día 29 de octubre de ·1984.
El a1epto carece de fundamento porque, en primer lupr, los hoy
demandantes de amparo wlo fueron advertidos por el AfUIlta
miento de Valladolid de la Sentencia dictada por la Audienaa, sin
referencia alguna del Auto del Tribunal SUpreIDO,y, en segundo
lugar, porque el citado Auto del Alto Tribunal, que declaró firme
la Sentenc18 de la Audiencia de Valladolid como consecuencia del
desistimiento del Letrado del Estado que previamente la habla
impugnado, es una resolución judicial que no menoscabó derecho
fundamental alguno de los recurrentes, por lo que resulta improce
dente su impugnación.

3. Se alega, finalmente, por la representación de los propieta
rios del inmueble, que los demandantes han tenido, o han debido
tener, conocimiento e¡ttraprocesal del Iiti¡io en cuestión, ya que, de
un lado, en la notificación del recuno de reposición se indicaba que
contra la misma podia interponerse recuno contencioso adminis
trativo, y, de otro, es claro. a su juicio, que la prueba pericial
efectuada en vla jurisdi<:cional ha tenido que practicarse con
conocimiento de los demandantes, lo que demuestra que éstos
conocian, asimismo, la existencia del proceso contencioso.adminis
trativo promovido por los propietarios del inmueble. Ninguno de
estos argumentos es aceptable.

En primer término, el hecho de que la resolución municipal
informe de que contra ella cabe interponer recuno contencioso no
garantiza ni a~ura que alguno de los interesados lo interponga
efectivamente, tu mucho menos que, promovido el citado recuno
judicial por alguno de aquéllos, tengan los demás eo ipso conoci
miento del mismo. Sobre este punto este Tribunal Constitucional
ha declarado 'ya que el derecho a la tutela judicial efectiva -y la
consiguiente mterdicción de la indefensión- «DO tiene por qué
verse menoscabado por un eventual y más o menos previsible
conocimiento, no probado, de que se está siguiendO, a espaldas de
quien ostenta aquel derecho, un proceso en el que se ventila una
cuestión que afecta a su esferaluridica» (STC 48/1983, de 31 de
mayo, y en el mismo sentido. STC 117{1983, de 12 de diciembre).

En segundo lugar, para aceptar la tesis de que en el presente caso
no ha habido indefensión ni lesión del derecho a la tutela judicial,
no basta con afirmar que, con ocasión de la prueba pericial
practicada, los solicitantes de amparo han debido tener, necesaria
mente, conocimiento del proceso a quo, pues es indiscutible que
dicho eventual conocimiento no consta de modo fehaciente, por lo
que sólo podría tener virtualidad si, como presunción, reuniera los
requisitos de este tipo de prueba, a tenor de lo dispuesto en 10sarlS.
1.249 y 1.253 del Código Civil, como ya declaramos. en nuestra
Sentencia 133/1986, de 29 de octubre. A este propósito ha de existir
entre el hecho probado -realización de la prueba pericial- Y el

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.147/1985.
Sentencia núm. 46/1987. de 11 de abril.

La Sala Primera del Tnbuna1 Constitucional, com~ por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don FranCISCO Rubio
L1orente, don Luis Dlez-Picazo yPonoe de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil, y don Miauel Rodríguez-
Piñero y Bravo-Ferrer, Mqistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.147/1985.1. promovido por la
Compañía mercantil «Hidroeléctrica Ibérica loerdUero, Sociedad
Anónimu, representada por la Procuradora doña Maria Luz

hecho que se trata de demostrar -conocimiento del proceso en el
que la pericia se practica- un enlace preciso y directo según las
reglas del criterio humano. Pero de los datos obrantes en las
actuaciones no se deduoe que en el presente caso haya concurrido
ese nexo preciso y directo que la Ley prescribe, pues el Perito ha
omitido en su informe toda referenciapenonal a los arrendatarios
de las viviendas, limitándose a hacer una descripción objetiva del
estado en que se encontraba el inmueble a los efectos de su
declaración en ruina.

En lo que concierne al derecho de acceso a la justicia, este
Tribunal ha declarado ya en numerosas Sentencias, gue J?Or
conocidas cabe excusar de su cita, que el art. 24.1 de la Constitu
ción contiene un mandato implícito al legislador -y al
intérprete- consistente en promover la defensa, en la medida de lo
posible, mediante la corréspondiente contradi<:ción, lo que obliga a
emplazar personalmente a quienes puedan compareoer como
demandados. siempre que ello sea factible ~rque resulten conoci
dos e identiticables en las actuaciones judiciales o en el expediente
administrativo previo, no bastandO, en tal caso, el simple emplaza
miento por edictos, ya que este medio de citación no garantiza
suficientemente la defensa de quienes tienen lqitimación pasiva
para comparecer en procesos que inciden directamente en sus
derechos o intereses legítimos, de suerte que la omisión de dicho
emplazamiento directo y pei'sonal constituye una lesión del dere
cho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 de la
Constitución.

, La doctrina que acaba de recordarse y las consideraciones que
hemos realizado en relación con las circunstancias que concurren
en el caso actual obligan a rechazar las alegacIOnes de los
propietarios del inmuebfe y, en consecuencia, a entender que la
falta de emplazamiento J?efSOnal de 'los hoy demandantes de
amparo al proceso contenCloso.administrativo en el que se declaró
la ruina del edificio en el que habitaban en virtud de un contrato
de arrendamiento, y que estaban perfectamente individualizados e
identificados en el expediente administrativo de declaración de
ruina, ha menoscabado su derecho a· la tutela judicial efectiva
reconocido en el art. 24.1 de la Constituci6n, menoscabo que
debemos ahora reparar mediante el otorgamiento del amparo
solicitado.

FALLO
En atención a todo Jo expuesto el Tribunal Constitucional, POR

LA AUTORIDAD QUJ;. LE CONflERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Luis Trimiño San José,
don Antonio López Avila, don Valeriano Cordero Francisco, doña
CaImen Mateo Gómez y doña Maria Cruz Sauz A¡uado y, en
consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 29 de octubre de 1984.

i.o Retrotraer las actuaciones al momento anterior al del
emplazamiento de los recurrentes en amparo para que puedan
comparecer en el proceso como codemandados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de abril de mil novecientos ochenta
y siete.--Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando
Garcia-Mon González.Regueral.-Carlos de la Vesa Bcnayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Catalán Tobla, y asistida por el Letrado don Joaquln Maria
Nebreda contra sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administta
tivo de la Audiencia de Valladolid, dictada en recuno contra
Acuerdo del Jurado Provincial de EXllropiación. Han sido partes en
el asunto el Ministerio Fiscal, el Letrado del Estado y como
codemandada doña Lidia Femández Gutiez! representada por el
Procurador don lsacio Calleja Garcla y asistida de Letrado.

Ha sido Ponente el Presidente de la Sala, don Francisco Tomás
y Valiente, quien expresa el parecer de la misma.

L ANTECEDENTES

I. El día 12 de diciembre de 1985, la CompaMa mercantil
«Hidroeléc1rica Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima» (en ade
Iante «Iberduero»), interpuso recuno de amparo contra la senten
cia de 7 de diciembre de 1984, de la Sala de lo Contencioso de la
Audiencia Territorial de Valladolid en recuno contencioso.admi
nistrativo promovido por doña Lidia Fernández Gutiez contra


